
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE tA COMPANIA
JORCORP S. A.

En lo ciucjod de Guoyoquil, o los veintiÚn díos del mes de morzo del oño dos mil
<iiccisiete, i,.n <:l <lomicllio principol de lo compoñío, en el inmueble ubicodo en lo cclle
(lorchl u09 y Av. 9 de oclubre, o los quince horos, se reÚnen los socios de lo compoñÍo
JOfiCOlil' S. 4., señores: IIUMBERTO SALGADO .JUEZ en represenloción del occiorlisto
(.OliPORA(llON (IELBOS CEIBOSCORP S. A, y la lNG. VIVIANA SALGADO JUEZ en
roprcsenioción del occionisia INMOBILIARIA SALDU S. A., quienes represenlon lo
loloirdod del copilol sociol suscrito y pogodo de lo compoñío, por tonto decidc'n
consliluirse cn Junio Gcneral poro kalor el primer y Único punto <Jel orden del dío:

I. LECIURA Y APROI]ACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS COR RESPONDIENTES AL

FJERCICIO 20Ió.

Todo vcz quc se encuenlro presenie lo tololidod del copitol sociol de lo compoñÍo. se

doclorc lo rnisrno como Junto Generol ol tenor de lo dispuesto en los orlÍculos ll9 y 238
de lo ley dL'Comporríos vigente.

l'rcsiclc lo sesión el Sr. Ec. Hurnberto Solgodo Juez y oclÚo como secrelorio lo Sro. Ab
Arocely Zulenro Juez Zombrono, gerente generol de lo compoñío.

Aclo scguido el presidenle solicito
punlo <iel oden del dío, sobre el
inlorrnodos, el rnismo que verso
I inoncieros dol cjcrcicio 201ó.

o lo secretorio procedo o dor lecturo del único
que los socios se consideron lo suficientemenie
sobre lo lecturo y oproboción de los Estodos

Iucgo de los onollsis y <Jeliberociones correspondienles, lo Junto Generol de Socios
ros(Jo vc por unonirnl<Joci lo sigulenie:

I. Aprcbor los d¡ferentes Estodos Finoncieros correspondien tes ol Ejercicio Fiscol
201 ó j esio es Eslodo de Situoción Flnonciero, Estodo del Resullodo lntegrol,
[slodo de I'lujos de Efec'iivo y el Estodo de Combios en el Poirimonio.

No hobiendo mós osunlos que lrolor lo Presidencio levonto lo sesión o los 1óh30 y o
rong ón s<:gui<Jo conce<le un receso poro lo redocción del oclo, lo mismo que uno vez
ctprobodo debcró ser suscr¡'to por los represenlontes de los compoñíos occionislos.

I Lrogo de diez rninulos se dcr lec'luro del octo; ol lérmino de lo cuol quedo erl
consicieroción y se lo opruebo por unonimidod sin modificociones.
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